
ANEXO II

NCM Descripción

1001.19.00 Trigo, Candeal, A granel con hasta un 15 % embolsado

1001.99.00 Trigo, Trigo Pan, A granel con hasta un 15 % embolsado

1003.90.10 Cebada, Cervecera, A granel con hasta un 15 % embolsado

1003.90.80 Cebada, En grano, A granel con hasta un 15 % embolsado

1003.90.90 Cebada, Las demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1005.90.10 (**) Maíz, Los demás. En grano., A granel con hasta un 15 % embolsado

1007.90.00 Sorgo granífero, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1201.90.00 Habas de soja, Los Demás, A granel con hasta un 15% embolsado (*)

1201.90.00 Habas de soja, Los Demás, Más del 15% embolsado (*)

1507.10.00 Aceite de soja, A granel

1507.90.19 Aceite de soja, Los Demás, Refinado a granel

1507.90.19 Aceite de soja, Los Demás, Refinado en tambores de más de 200 litros

1512.11.10 Aceite de Girasol, a granel

1512.19.19 Aceite de Girasol, Los Demás, Refinado a grane

2304.00.10 "Pellets" y Harina de soja, "Pellets" de harina de extracción y "Pellets" de harina de tortas

2304.00.90

"Pellets" y Harina de soja, "Pellets" de harina de extracción y "Pellets" de harina de tortas, Los

Demás

2306.30.10 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, Tortas

2306.30.90 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, "Expellers"

(*) Excepto soja desactivada

(**) Excepto el maíz pisingallo
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